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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00075591- -UNC-ME#FCC

 
VISTO 

Las Resoluciones Decanales RD-2025-105-UNC-DEC#FCC y RD-2025-107-UNC-DEC#FCC. 

Y CONSIDERANDO 

Que por un error material involuntario se aprobaron las RD N° 105 y N° 107 que conceden licencia
sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía al Prof. Mauro Orellana, Leg. 41.831.

Que para mantener el correcto orden administrativo resulta necesario dejar sin efecto la RD-2025-
105-UNC-DEC#FCC.

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la RD-2025-105-UNC-DEC#FCC. 

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, publicar y notificar. Girar al Área de Personal y Sueldos.
Oportunamente, archivar. 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 25 de Marzo de 2025
	numero_documento: RD-2025-159-E-UNC-DEC#FCC
		2025-03-25T19:02:40-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Alejandro Koci
	cargo_0: Abogado Asesor
	reparticion_0: Área Legal y Técnica Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-03-25T20:50:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Fabiana Rosa Martinez
	cargo_1: Vicedecano a cargo 
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-03-25T20:50:49-0300
	GDE UNC




